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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

140. RESOLUCIÓN Nº 391, DE FECHA 9 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVA A LA 
PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE 
SECRETARIO TÉCNICO DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MENOR Y FAMILIA. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
09/02/2023, registrada al número 2023000391, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 3 de febrero de 2023, por el que se aprueban, las bases para la provisión definitiva del puesto de 
personal directivo profesional de Secretario Técnico de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor 
y Familia, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas y el art. 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, a tenor del  Orden  

Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2742/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Convocar el proceso siguiente: 

PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE SECRETARIO TÉCNICO 
DE  DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MENOR Y FAMILIA. 

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del puesto 
directivo profesional de Secretario Técnico de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia 
perteneciente a la plantilla de personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME extr. nº 13 de fecha 11 de 
marzo de 2022) dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y 
el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA). 

 

GRUPO DENOMINACIÓN DOTACIÓN C.D. 

A1 

Secretario/a Técnico de 
Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, 
Menor y Familia 

1 30 

 

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 

Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos a tenor del artículo 50.3 del REGA: 

- Los Secretarios Técnicos serán nombrados, mediante el procedimiento señalado en el presente 
Reglamento para el personal directivo profesional, por el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla 
entre funcionarios de carrera del Subgrupo A1, Licenciado o Grado en Derecho o equivalente. 

Excepcionalmente y para las Consejerías de contenido económico también podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera del Subgrupo A1, Licenciado o Grado en Económicas y Ciencias Empresariales, o 
en Administración y Dirección de Empresas.  

2.- FUNCIONES 

- Desempeñarán, en el ámbito de las Consejerías, las funciones de fe pública y de asesoramiento legal, 
así como cualesquiera otras que les atribuya el presente Reglamento y los particulares de las diferentes 
Consejerías y las demás que se establezcan en la normativa vigente aplicable. 

- En materia de fe pública le corresponde las siguientes atribuciones: 

a) La autentificación y certificación de los Actos del Consejero, Viceconsejeros y en su caso, 
Directores Generales y su incorporación al Registro de Resoluciones correspondientes.  

Asimismo, al Secretario General le corresponde la autentificación de los Actos de la Presidencia y su 
incorporación al Registro de resoluciones de la Presidencia.  

b) Anotar en los expedientes, bajo firma, las Resoluciones y Acuerdos que recaigan. 
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